
PACUVAW

Cáhiiz Boiéccí^hps dhe €^ieíi^
iLf'E-^te Otario tnercan- 

ti), tite.ario y poiítico, tie­
ne siempre ahiei't;i su sus- 
cricion , por 12 reates at 
mes. en so imprenta. Loa

tes. Para Jos pueblos det 
estertor vate tá réatés

L&^Hoy es !a conversión de san Pabto, apóstol y santa Etvira , virgen y tnártir.

¡íU^E! jubüeo cstóén ta igiesia de San-Pab!o.

EL SOL Y LA LUNA HOY.

6 y 54 minutos do ¡a mañana. 
5 y 6 minutos de !a tarde.

-—a ias 8 y3C nunutoa do ta noche, 
t 20 dias.

MAREAS DB MAÑANA.

En Jerez admite euscri- 
ciones la hbrería de Bue­
no; en San-Femando tó9 
seBoree Moiineio y Go 
mez ; en Saniúcar don 
Manuel Gurrja;y tanto 
en estas pobtaciones , co- 
mo en iae de Puerto-Rea), 
C)!ic!ana y Vejer, vaio et 
abono 14 reates. En estos 
puntos hay repartidores

COiTTES.
jS'esto7t¿g/!4<Je enero..

El señor eecretario^RaeM lee el acta do la aestoA ao-

El mismo señor secretario tee la tístade lasesposi- 
clones que por no ser de resolución de las Cortes han

Se da cuenta de varios espedientes particulares.
Se lee en seguida e! decreto por et cual fas Cortes han 

acordado las recompensas que han creido justas en favor 
de ta heróica Bilbao , vecioJario y ejército.

Se Jee por primera vez una proposición firmada por 
iosscnoresBeltran de Lis, Tarín y Fernandez Almo 
cuyoobjeto es que por satisfacer ta'ansiedad de los pue­
blos desaparezcan tos derechos que se exigen en nom- 

como sobre ¡os Jemas que gravitan sobre toi p J^blos. La 
abolición de derechos de puei tas y portazgos , cuyos pro­
ductos no se emplean en tos-objetos á que están destina­
dos. Qo.e se supriman los derechos de aduanas impues­
tos soine.tos productos Jet país. Que «o exista mas que 
una contribución directa que abrace todas, debiendo su 
reparto estar a cargo de tas diputaciones provinciates. 
Einatmente, qúe se exija ta responsabilidad á ¡os^-C' 
fes militares por ios pedidos que hagan á tos pueblos 
tanto eo raciones como en bágages y Jemas , para que 
pueda verse con exactitud .las exacciones con que se 
abruman á los pueblos , habiendo quedado en olvido has- 
ta eireat por legua señalado por cada bagage , y evkar 
queenaJetante se.trateáios labradores como vites es-

Se tee una petición firmada por tos seBores Joven de 
I* Salas y RÍOS para que se restablezca el decreto Je 20 

deeperoJe t322,.relaüvaáto8 aranceles de ta tarifa 
. El señor Fieltro tnaoi^sta que examinará fa cuestión 
Ibón imparcialidad, porque ni es señor ínfeudatario ni 

ha Armado tas proposiciones concitiaJoras del señor Bae­
za , ni es partidario ciego de ta tey Je 4 Je mayo. Cree 
8in embargas que esta no pudo ser Jerogadá? por ta mano 
de un tirano; y que el señor Baeza ai hacer las proposi­
ciones que se discuten para suspenderse tos efectos de 
dicha ley ha obrado acaso equivocado , creyendo que eu 
establecimiento ahora cause algunos males.

Para comprobar queuO es así, cita algunos hechosj 
y tas muchas cargas que bajo et títnlo Je autoridad jü- 
risdiccicnal secobranen Jiferentes puntos delaóetiín- 
suta, particularmente ene! territorio Jetas í-rJenos. 
Advierte en seg'iida , que esta cuestión carece de te"-a- 
lidad , prrque las Córtés no pueden admitir proposiemn 
á ninguna tey votada ya, y prohibidas por él ai tiento 1:2, 
y croe que ta admisión Je dichas proporciones es una 
derogación de lo acordado . una derogación de ¡a ley de ¡ 
4de mayo. Etdecorodet Congreso, añade, nr.) puede 
admitirlas . porquese bu aprobado ya que se l estabtezca 
en toJasufuerz'ayvigortateydeAdemayo.

Et señor F'erro Jtfontaosjiente que después de !o Aic):o 
particularmeotepor el senOr Suncho, se haya alargado 
ésta discusión y siente que tas proposiciones det señor 
Baeza no se hayan aprobado ya. Añade , qué va á aeoí 
yar estas ilnicamenfe con decir que étconvencimienlo 
zay vigor la tey de 4 de mayo ,'quc es peligroso para et 
bien publico; que hay inconvenientes de grave trascen­
dencia en hacerlo así y en obligar al Cnm.-reso á suspen­
der sus efectos sin que por esto se falté al decoro de! 
mismo como ha dicho et señor Faléro ,y ademas de ase­
gurar que esto se ha ejecutado por los parlamentos de 
Francia ó Inglaterra, cree ..que. es.mas conveniente ha­
cer esta suspeusion que restablecerlay atraer tos graves 
males que acarrearía. Ademas íaley'aeluratoria que se 
hade fmmar en viitutde las proiicsieíoocs del señor Baeza, se discutirá muy pronto v para et tiempo én que 
!os pueblos pagan sus prestaciones; esto es , para agosto 
cstaiá ya regutarmente sancionada por S. M.

gun perjuicio,antes por et contrarío beneñeio , qne si la 
nueva ley aclaratoria se discutirá muy pronto y aprobará, 
cree que et Congreso debe admitir las proposiciones det

Et señor .dtvnw declara que ha firmado las proposicio­
nes para e) caso en que se restablezca ta ley de 4 de ma­
yo; que llegado éste cree que tienen tugar tas ideas que

Se declara suficientemente discutido este asunto , y á 
petición de.muqbos señores diputados, se resuelve que 
esta votación sqq^ nqminat.

Verificada resulta desaprobada la proposición de! se­
ñor Baeza de que dimos cuenta én nuestro número de 
ayer por 90 votos contra 72.

6o lee en se^uidA una adición det seEor Ferro para que 
el rcst^íbtecimiento de t:i iey sobre aeñonos oo sea es ten- 
stva & l03 foros y snbforos de Galicia hasta que tas Cór-

Dectarada esta adición por sú autorcomo proposición, 
se adtnite cotno de primera iectura.

En seguida se leen varias adiciones ítrmadaspor 85 
diputados á ia tey de restablecimiento de decretos que 
paa^Q á concisión de teg^ísÍAcioD.

Et seBor secretario Sa/cd resuelve tas dudas suscita­
das sobre et decreto acerca de diputaciones provinciates.

Quedan sobre ta mesa tos dietámeaes de ta mayoría y 
puerta de ta comisión sobre tos poderes de don Joaquín 
Mana López: ta mayoría considera derogado et artícuto 
85 de ta Cónstitucion en et hecho de haberte sido et 129,

Se lee etdictámen de ta comisión de guerra sobre !a 
prqposicioudet señor Cardero, respecto á tos retiros 
niiti tares , siendo de parecer que pasase á ia de restabte* 
cimiento de decretos.

El señor CKrder'o se opone á este dictámen.
Hablan en seguida tos señores Infantes , Aytlon y A!- 

La cómisíon retira su dictámen después de algunas ' 

Se pone á d'seuston el dictamen déla oomisioc de guer­
ra sobre tasotieitud.de doña María de tos Dolores Ruiz, 
viuda det corone! Cássano , siendo que se tteve á efecto 
toresuetto por tas Cortes en t823,es decir , que se te 
senale la viudedad de corone! áta viuda, y )0 reates á 

con ta modiCcacioo de que eo vez de ]0 reates sea e! 
sueldo de teniente de inñtntería hasta que tome estado.

Se aprueba et dictámen de ta comisión de instrucción 
pfibtica sobre aclamación de un tal guazo, que pide con­
mutación de cursos, y es de parecer que no puede ac-

JetejércitoporlacantidadseBatada.*
Queda sobre ta mesa et dictámen de la comisión de te- 

gist.ícion sobre la proposición det señor Gómez Becerra 

ñores Vázquez , Pargay Fontan , soí)re to resuelto acer­
ca de ta pensión de la viuda é hija de Cassano.

8o levanta la sesión á tas cuatro y media. 
^e/:¿07) ííeF 15 tfa añero.

Se abre á las doce y media.
El señor secretario Baeza tee c! acta de la sesión an- 

i terior que queda aprobada adhiriendo él voto contrario 
det señor Andrade respecto aprobado de que se

Se lee una proposicíon del seBor Hueives y Escalante, 
dirigida á que 00 ttabiendo producido efecto ta escita, 
cion que se ha diiigí.lo á tos diputadospara^que abrevien

Los señores Joven de Salas y Rio piden á tas CSrtes se 
se restablezca et decreto de 20 de enero de t822, rela- 
tivo¡^á^ la^ formación de una tarifa por la oual se deban 

los efect.'S de la ley de 4 de mayo sobre señoríos , y que­
da desochazada.

Et _ señor prMÍdeníe anuncia que se pa^a á la órden

cusion ,*y se pasa á ta de los dictámenes de la comisión 
t de poderes respecto á los de dob Joaquín María Lppez.

.Presentándose muchos señores á pedir la palabra ,'é! 
señor Fuente Herrero matíiSesta que no podia.vater ia 
hsta que se hiciera antes de ta lectura del dictámen,

Tomaron la palabra en pro los señores Armeadariz, 
Fernanttez Baeza , Heros , Cabrera de Nevares , Fale- 
*0, Gonzaiez Aiboso , Mota , Gorusarri , Cardero, Ar* 
^e.Hes, Sunchó. Madoz, Pita y Diez;, y.en contra 
Castro , Fenb Montaos , Nuñez y San-Mtgué!.

Et señor Cosíro funda su oposición en cuanto á lo pó- 
litico , porque nohatta que to sea qne un consejero res* 
ponsabte de ta corona sea .diputado., y eo cuanto &. lo 
legal porque debia existir una derogacioa espresa y for- 
mat de! artículo constitucionat que lo prohíbe , y no da 
rechazo , como lo indica la comisión , suponiéOJole de- 
rogaJdpor la derogación deiartículot29.

Sigue haciendo otras reflexiones , y maniSesíd que óo- 
es muy acorde el que un representante det poder io séa 
tambiendelpueblo; pues sien otros países existe, ea 
porque el mecanismo de su gobierno lo permite. -

Por último , encuentra que tas venteas que se logran 
por el hecho de admitir a un ministro en et seno de loa 
cuerpos deliberantes , no son tantas eonio tas desventa­
jas que resultarían del modo que so haÜan constituidaa 
pwat^^

E!8enor.Jíir,6O9ticnequeesmuy conforme con loa 
principios constitucíonaíes el que !ós ministros puedan 
sor diputados ó vice-versa. Ademas el*decreto'de 31 de 
noviembre si no autorizó espresamente á los electores 
para nombrar diputados ó loa ministros que lo fueran, 
ya debía entenderse naturalmente así, ánoincurrirsp 
un una contradicción y en una contradicción tanto mas 
notable cuanto que se da á la corona una autorización 
que se niega al pueblo. El seBor López , añade*, ha sido 
nombrado por otra parte tantas veces cuantas han sido 
nuestras legislaturas, y esto hace creer que el señor 
López tiene tal influjo en la provincia de pilcante , tie­
ne tal piesíigio.y goza de talconfianza para^sus.compa— 
triotas,que estos desean que lo represente éntoda? 
ocasiones. Insiste nobre que no hay tal incompatibilidad 
entre el cargo de diputado y eide ministro, pues des­
apareció con et decreto citado, y del mismo modo lo han 
creido ios señores electores.

El señor Ó/ó?<íg-cr rectifica un hecho personal.
El señor jpnrdo como individuo de la minoría de la 

comisioti sostiene que e) señor López no.puede ser ad­
mitido, porqueta. Constitución to prohíbe, y esta pro­
hibición no se ha alzado por la resolución posterior del 
C^igrMm

Ef señor FltMes rectiñcael hecho de qúe ta comisión 
no alega razones de convenienein pública al proponer sa 
admitan los poderes det señor López ,y sí solo el decre­
to de 21 Je noviembre dado por el Congreso.

El señor Goro.M!-rl como individuo de la comisión 
apoya et dictámen Je esta, aiegando )aa mismas razones

El señor funda su oposieion en que el artículo
95 de la Constitución no está derogado por el decrete de 
21 de noviembre . por el cual se ha dado fa<-uítad á la 
corona para que elija ministros á ¡os .diputados en 
atención á que á una eteedion tan numerosa debía haber 
observado tos hombres eminentes para e) desempeño de

El señor -íUmenclarM: apoya el dictámen de la co- 
rn^iM. .

Se deshacen varias equivocaciones por logseñores Nu-. -

Se declara sufióientemento discutido esto asunte, 
decidiéndose en seguida que estA votación eea no-

VerifiGada resultan aprobados los poderes del señor 
López por 98 votos contra 43.

Se lee el decreto por et cual queda egcluido de la co- 
roña Je España el ex infante don Carlos, don Sebas-

Et señorpy&Mílente levanta ía sesión á laa cuatro.

rect&:íZo^ eví Mcre/arít^ (¿a y ¿e/
dsspacAa - ío gTterrcc
Ei capitán genera) de Casdtía !a Nuera dice 

ó este ministerio con reiacion a) comandante ge. 
ñera) de Toledo fecha 8 de) actúa) desde Yéve- 
nes, que habiendo ejecutado un movimiento 
combinado sobre ios montes, produjo e) resuftá- 
do de quitar á )o8 enemigos cinco cábatios y ah 
gunos efectos ; y el aiferez don Mariano Perez

tasotieitud.de


armn^i y tíiux carcas <íccon)os)¡bies.
Maniñeyía a(!t:masf[Ur' se han pr<^s8ntado gran 

náínero de íns dtfsos <¡ue ssguion coH !os caemi- 
gos, j

—E) mismo , con reíacion ai propio coman- í 
^dame gcnerat, Jocha 1.0 , guo ¡tace méri­
to do! comanduníe de!a doreciia-de! Tajo, e! 
cua) por Jas disposiciones que tomó pat a ta per­
secución de 20 catadlos íuontados,!ogróetco- j 
mandante de paroda don ManueJ SanctiCz Mon-

tresrcbetdes., herir atgunos y cogertes una ye* ! 
gua, varias.atunas de Juego , y aigonos efectos, ' 
.habiendo sido peligrosa Ja escaramuza por Jas ; 
fuertes¡poaíeíohesquce! eneniigu ocupaba. t

—E! prppio capitán.genera! dice, con re- i 
.!acion;aJ comantianto de Ciudad-ííeai, íe-¡ 
cha 10-desde Fuernc eJ Frcsno ,quc .Jtabiettdo 
sabido que !as Jacciones.de Oreja:t, PaiüJosy ! 
varios otros agregados á ('abrera, regresaban i 
á <tqueJ!a provincia , íué en su t?usca con 70 ca- { 
büüos y JOO iitJ'antes.; y ttabiéndoies encontrado ¡ 
pusiéronse en pru^cipitadu fuga, y aun cuando ! 
estatúan á Jarga distancia; togró ta cabahería*! 
Cogerá! enemigo 16 cabaJJos,.cuatro tanzas y 
varios .efectos^

La siguiente es Ja dcscripcion üteraj de Jo^ 
formidables fuertes dejBeccite, que renntc e! se.- 
gundogcíé de! .ejército de Aragut) por conduc­
to de! capitán genera!, de cuya oposición se dio 
ya noticia ai público.

En !o tnas estrecho de !a. garganta y ettesta 
de! Tosa! , y á un cuarto t!e hura de Beceite, 
se descubren las fbrtiHcaoiones.siguientes.—

Sobre eJ flanco derecho .e izquierdo de! ca­
mino dos dunetas ó flechas con un orden de 
espineras deféndian tatrto et cafnJno como Ja ca­
ñada, por Ja cuai corre eJ rio Ma)at't.aña á tres- 
pientas varas de diciras obr^ts , y eo Jo mas estre­
cho de dicha garganta se JtaÜaba Ja .fabrica de 
papel ó bien casa-fuerte . Ja que estaba fórtiS- 
cada por eJ órden .qtte .á.continuaciotr se -es-

Primero.—La fa(¿!adapt-iocipa! que mira a! 
norte se haÜaba en .tos áhguiosde derecha é iz­
quierda; dos t.atnbor.es coit.dos órdcjres.de as? 
piÜerás , cuyos Juegos cruzaban por ia entrada 
.de. Beceite y Ja def este; Jos .radios de dichos 
tambores eran próximamente ded.os varas, ac!o- 
-masta entrada principai sebaJJaba defendida 
con una puerta aspiüer'ada y tmtatnbor de Ja 
misma clase que jós .anterior.es ; de:de..este mis­
mo tantbor, y dando vueJtu á !a fachada -de! 
oeste , principiaba una cortina en orden próxi­
mamente ch'cuíar que terminaba a! otro estte- 
me; esta cortina estaba aspjiJeraday defendida 
por un foso susceptible desagua ; ¡as otras dos 
faejtadas-opuesías defendidas por el rio que !as 
bañaba y dos órdenes de aspiÜeras , y aígunos 
pequeños tmnbores construidos á Ja altura'de! 
segtntdo piso de dicha fábrica.

Segundo—Desde .Ja tachada ^principa!.pa.rtia 
un camino cubierto, eJ queconduciadesde.la 
casa-fuerte á ungran tambor situado á .mitad 
oe^i^^^adeJaaku^íl^Inm^^ydo^M^ 
la casa-fuerte.,, camino cubierto ó ,eJ.de Beceite 
ó Jas dos flechas ; cste.tambor tenia dos cañone­
ras ó ambrasuras , cuerpo de guardia para Ja 
-tropa,y este con unórtJen deaspiUcras á! oeste; 
-e! espesor de dicho tambor tetnavuray mcdta, 
y de radio tres varas ; entre esto tambor ., y ia 
cecha de !a izquierda se hadaba otro tambor-do 
Ja misma construcción qtte c! anterior , oscepto 
eJ cuerpo de guardia susceptible de coíocar pie- 
zas abarbeta.; siguietido el mismo dcctive de.ta 
fontana y .su Unea.recta con !a casa-Aterte , se 
hadaba el fuerte pritteipa!, desde e! cu.aJ se do­
minan y deñentfen todos Jos fuertes e^)resados, 
y servia de ciudatieía para un caso de retirada; 
pues pasattdo de este se encuentran varios bar­
rancos , desde Jos cuaies se.pasa á .Jo mas eleva-

Este Oierte estaba construido sobre tina roca 
escarpada en lo mas .elevado de Ja montaña; 
su base'es un rectánguJo, en cuyos dos lados 
picnorcs tenían dos tantbores c! uno aj norte , .e! 
Otio al sur ; estas dos puertas, que eran Jas úni­
cas entradas aiJemas dos órdenes de aspilleras 
para fusilería ; para subir á dichas puertas 
era preciso recorer en cada una escaleras, en 

construidas j;or la.tmttnaJeza ;.Jasdos.cor- 
bmia ó bien Jados mayores de dicho rectángulo

tcnian de! mismo modoilosúrdcncsde aspille- 

sil espesor de nna vara , su ancho de .<icte., v su 
longitud de 16 ú 20 ; y se puede contar por ad]C- 
cíon -á la fbrtíí'cacion descrita un continuado 
desfiladero de hora y nteilia hasta dar vista n 
Valderrobles.cuyo único camino ó ntcjor decir 
sendero va sepultado -entre montañas.de innee- 
sible flanqueo con dos puentes sobre el mencio­
nado rio Matarraua , y hacen muy critico 
paso, Valdorrobies 1.-° de .enero de 1S37.

—De Aicañiz con fecha 8 del corriente nos 
escriben algunos pormenores acerca de Ja per­
secución constante, conque ..el activo y v&Jien.íe 
brigadier Nogueras acosa ú los facciosos,

Al cabo de añilar ÍBcesaniemente tres días y 
la mayor parte de sus noches alcanzó ene! mes 
pasado á ¡a facción del.Serrador, que trataba 

. j de incorporarse á las domas partidas con 900 
, i caballos, de los quo ya no existen la tnitadcB 

, ¡ sos pecuniarios y aun falto de! tren para la ar- 
.1 tülería, hizo que viniese aquí ¡a tropa desde 

i Calatayud , aprestando en el camino todo lo ne- 
j cesario para ¡a espedieion de Beceite. Sabedo­

res ios epte ocupaban aquellos formidables fuer- 
tea, consti-uidos en una escarpada montaña y 
sin fJaN.cos para combatirlos, que se aproxnna- 
bao nuestros soldados, so salvaron con .la huida 
quedando sojo.para hacer una débil resistencia 

! 300 miserables de tres -batalloneE que pocos días 
i antes -amenazaban esterniinar a jos léales, 
I Lo importante de !a posición ocupada , el cor- 
I to término eu que se preparó y llevó á, cabo ia 
í espedieion , y el no haber costado esta ni una 
¡ gota de sangre , merecían que se hubiera hablat' 
} do de este.^Jizsrtceso mas de ¡o que se ha he­

cho.
Aunque el intrépido Nogueras .tuvo que reti­

rarse á esta plaza por falta de salud, no olvidó 
por.eso. el. mandar que -saliesen dos brigadas 
háciaJa plana de San-Hateo en persecución de 
facciosos , cón.e! objeto d.e destruir simultánea­
mente .fodas l^s guaridas que tenían aquellos en 
^spu^^^

Con noticias de la aparición do! sanguinario 
Cabrera., bañado órden para que regresen las 
citadas brigadas ¡ y entretanto que lo verifican, 
ha dispuesto que marchen aJ encuentro de aquel 
rebelde dos c.ojumnas.. uiia por Montalb&ú y 

'ot^porJ^be.
Fácil seria cenalu-ir cpn.los facciosos si espe- 

rasan y dieran la cara ; pero acabar con elio! 
cuando lió hacen mas que devastar y correr, es 
obra de mucho tiempo, .en que no escaseen tro-

.Sepsibíe nos es que con motivo de la espedi- 
cion de Beceite hubiese que descuidar el señor 
Nogueras el partido de Teruel; pero si no esta­
mos engañados., pronto destinará un.a buena bri­
gada para la protección de aquel pais.

Tapio el benemérito brigadier, como las su­
fridas tropas que manda, dan pruebas de cons- 
tancia-y de valor inimitable ,.no obstante lo mu^ 
cho que trabajiui, lo crudo de la estaciop y la 
miseria del pais en que operan.

—Hemos recibido cartas y periódicos dc'Ja 
fi'ontara de fecha 6 y 7 del actual; y de unos 
y otras esfraetanios lo siguiente

El -Csn-íÍMe/a; ¿e 7cF .contiene una
carta de Bilbao, fecha 3 de enero, cuyo .tenor 

] es.como sigue.:^
" Muchos.buques cargados de víveres han-lle­

gado el !." ;-pero sin embargo, nos falta bas­
tante paravjvír en abundancia. Las tropas de 
Espartero, que aguardan de un momento á otro 
capotes y víveres de Santander, .continúan en 
e$ta., y de j-esultas estamos á ración y solo re.- 
cibinios.cuatro onzas de carne diarias.

"Muchas .de las piezas de .artillería tomadas 
á Jos carlistas están enterradas en la nievo, y 
no podrán recogerse hasta que .empiece el des- 
h^t^

"Los facciosos hanestabJecido su línea á dos 
leguas de esta ciudad; pero no nos inspira^cui­
dado alguno, porque solo se limitan á obser­
var nuestros movimientos.

"EJ 26 de diciembre circuló por ToJosa ¡a 
voz de que habia -sido batido Espartero , v de 
sus resulta: se echaron á bunio lascanioanus- 
perb bien pronto se supo !a terrible novetlád , y

la consternación sucedió á Jas 'nanifest.r.- 
demb^,

"Se asegura que el equipage de don C-', i 
se ha dirigido háct^VdJaíranca. La Junta 
empaquetando A toda prisa, y debetomir?

.—Nos escribo o-^jestro corresponsal de V 
lencia lo que sigue-:—

Un destino du maldición ha caido sobre Jn - 
;pita!. El terror se infunde por todas partes^^' 
so levanta una nube de proscriciones . dcn/ '^ 
clones de destino y vejaciones de' ciudadano^' 
SeJian remoyido ñjuclios enipíeadosdeia sa' 
cj-etaría de la capitanía general puestos cijanda 
el pronunciamiento constitucional, y en suJu" 
se lian colocado Jos qu.e hicieron pposicioq áí- / 
glorioso pronunciatpiento y son conocidos ahí' 
jios hasta por desafectos. Un gefe de plana-n^-^ 
yor del distrito , que por su poca popularidi^d . 
fué destinado de rea! orden a Tarifa, ocupa hev 
eJjiuesto que desempeñaba* un líbete! tan eo:m 
prometido en la causa constitucional y tan dig- 
nodeaqu^d^áum.

E! ciudadano don Cfregorto C^irra ha .sido 
arrancado sin darle lugar á respirar , de! seno- 
de .so familia, y.desterrado á Albacete , sinco:í 
sideración ásussacriñciog personales yde inj, 
teresec propios que ha hecho en todas épocas 
por la eatita causado Ja libertad, regandose 
sangre repetidas ocasiones en eJ campó de! ho? 
ñor contra Ja facciotifi'atricida. <

Así se borran Jos venerables artículos dcl sa- - 
grado libro de nuestras leyes; asi se retrocede 
sobre las ruinas de los buenos y verdader.os pa­
triotas, -y así se asesinan Iqs derechos venerá-- . 
^Mdebsmm^^m^cual^n^^a^im^^ 
rio .detA CaJomarde; y-Ja tiranía deJ feroz pro. 
^ndk^^

Deploramos estos males porque son tanto mas 
sensibles cuanto que al comprarloá con la puz 
ootaviana x]ue * reinaba durante el mándo del 
genera! Narvaez, halladlos un contraste tet^'i-
ble entre Ja .epndqeta gubernativa .de .este y .eJJ ! 
M^mSequ^^ ' !

.LfZ tic ígs
mpy & ¡Valientes de Bilbao , hijos pre-
diJectos.ds la patria! Ja milicia de yitorja oa 
luda por segunda vez coa el grito.Jel triqpfby la 
gJocia..íí^cenB ano os Hamábatnos .hijos de Za­
ragoza: vuestra sangre .entonces salvó .á Ja pa­
tria: vueltos línrbrés eranej.orguflo de Ja Gunr.. 
día*- Nacional.. Nuevas pruebas sin crnbarg.-t, 
combate mas terrible os estaba reservado ¡ el 
destino parece os ha.escogido j^araítacerver 
hast^ donde .llega.Ja puja.tiza de un pueblo libre. 
EJ horror de Ja muerte , la ícnacidad mas feroz^ 
Jos medioa de destrucción mas bárbaros se estré-' 
üan contra vosotros, la patria desde su aJto 
.asiento viniendo á aunJadoeJv-aJor vuestro y de 
vuestra heroica guarnición , .y a! otro e! ar;\:jo 
de! bravo ejército que os ha auxiliado, re:;qho-s 
ció aquellos hijos de España que JJevaron en 
otro tiempo su enseña de! uno al otro polo; y. 
cu.ando derrotad.oeJ enondgo.havisto'.á todos 
Jos valientes do amboa ejércitos abrazarse coa 
eJ himno de Ja victoria, un báJsamo rapaiadur 
ha .eaido sobre sus ¡¡cridas. Ella os.dará .elga- 

. lardón.: vuestro nombre no perecerá: vucstraz 
ruinas son el altar de la Jibertad. Desde nnesy 
tros mismos hogares sentíanlos á todas horas ef 
canon enemigo que-tronaba sobre .vosotfí^' 
¡cuá! nos conmovía aquel estruendo de jsanme y 
desoJacionl Creedlo empero (et cielo no.s 
testigo) : ni un .momepto hemos dudado de vos­
otros. Bilbao se sepultará, decíamost peroino. 
se mancilla. Colocados por Ja suerte ú .vuestro 
lado comodos hernianos que se hallan jimios 
en un combate., vuestro triunfo ha sido c! pen­
samiento permanente de todo uti pueblo. Uni^ 
d^M^m^ávM^^sM^o^can^ákii^^ 
sos. Ansiosos de mostraros nucst-ro entu^iastno, 
hémos buscado todos Jos medios imaginables de - 
hacerlo palpable; empero.nada llena nuo.stros' 
deseos. Sin embargo, para dar ante la nación 
toda un testimonio de -fraternidad yj-econocif 
tnienío, una comisión de¡ seno de este cnefpo 
marcha en representación suya .á recibir c! ós­
culo de los vaüentes ; hacedlos jurar sobre esas 
ruinas humeantes que morirán nnitando nobdí-; 
simos ejemplos. Llevan el encargo de conducir­
nos up unifqrnie santificado con la sangre dc^ 
algún individuo de ese baíalJop, muerto en y.ucss

¡

Jacciones.de
t.atnbor.es
%25c3%25b3rdcjres.de
anterior.es
eJ.de
monta%25c3%25b1as.de


oras trinetteras con ta muerte de tos vaüentes. t 
nuestro ánimo cónservarto en sagrado depó- i 

sito hasta que ta suerte nos depare hacer de 
quevo uso de nuestras armas. Entonces ai frente 
de banderas, proclamando tres veces á Bilbao, 
]p vestirá aquel nacional que atas atta y digna- 
nicnte haya merecido, de ta patria.

Recibid , vaüentes , este homenage de vues­
tros compañeros do armas como la espresion 
sincera de sús senlimipntos.—'\'^itoria 7 de enero 
de 1837.-^Por la plana-mayor, Fidel de Arana. 
—Por la ciase de capitanes , Yatcntin de Otano.

Por ia de tenientes, Cristóbal Ortiz de la 
Puente.—Por la de subtenientes, Alberto ('as­
tillo.—Por la de sargentos , Pedro Revuelta.— 
Por la de cabos, Valentin Iradier__^Poriade
miheianos Melquíades Mendoza. 

Del Diario de la Habana de 5 de diciembre 
.copiamos lo que sigue :-L-
' Hd/mnd dfcfein&i'e 8 de 1836.—CrnTí 

ezí e? paseo wf/fíar—En la tarde del dia de 
ayer fuimos testigos presenciales de la revista 
que pasó él escélentisimo señor capitán gene- 
-ral á las columnas de granaderos y cazadores, 
tropa del real cuerpo de artiliei-ía y de milicias 
disciplinadas que componen una parte de ia df- 
vtstoTt de/ap?;ouí7t-

Desde las tres y media de la tarde formaba 
á la cabeza de ia línea, donde concluye el mur 
ro que sirvió para ia nivelación del paseo mili­
tar la columna de granaderos. Se hallaba á su iz­
quierda la tropa del real cuerpo de artillería y 
continuaban la línea la columna de cazadores 
y la de milicias disciplinadas , apoyándose Iq. iz­
quierda en ía última glorieta de! camino cerca 
d.e la zanja que corre á la falda del castillo del 
príncipe. La vista de los espectadores recorría 
con placer en esta considerable estension de ter­
reno , las- brillantes tropas que ftirman parte de 
la división destinada á llenar una misión honro- 
say patriótica, A proteger la seguridad indivi-

La concurrencia era numerosísima y variada. 
El campo de Peñalver, la í^da del castillo y .el 
frente del paseo por la parte de! sur, estaban 
ocupados por multitud de carruages. Por todas 
partes discurría un gentío inmenso , y la ame­
nidad y hermosura del lugar estaban en conso­
nancia con las músicas Jos cuerpos y la bri.- 
l^mMd^a^om^^^

Cuando sp anunció que llegaba el escelcntí- 
simo señor capitán genera!, pasaron las tropas 
en un momento, á la voz del geíe do estado- 
mayor, del óí'd.en de batalla al de parada, iba 
8, E. en un hermoso cabaiio , acompañado de! 
estado-mayor , gefes de todos ios cuerpos de la 
gua¿'nicion y algunas perBon.as de carácter pú^

Pasó 8. E. y comitiva en esta fd^ma por me­
dio de las filas ; recorrió toda so estension ; exa­
minó detenidamente cuanto concierne a! arma­
mento y a!.soldado, y colocado después en 
ih'ente del centro de la línea, dirigió á las tro­
pas la alocución que á continuación inser-

Terminada la revista se situó S. E. en la gran 
plaza de lafuented.e !aco?M??:7:c,y pasaron las" 
tropas por delante en columna de honor con 
Ja marcialidad , entusiasmo y disciplina qhe las 
t^istingue , dirigióndosé en seguida á s.us respec-

En todo el discurso de esta función mijitar, á 
cuyo brillo contribuyó !a agradable temperatura 
,de ia tarde , no se han visto si no mari.adas se­
ñales de adhesión y respecto á la autoridad, de 
subordinación y amor aj orden.

Gonsíderemos nuestra feliz y lisonjera situa­
ción ; hagamos si sé quiere comparaciones , y no 
podremog menos de bendecir la mano que nos 
proporciona y afianza la paz y la ventura.—

ALOCUCION QUE SE CITA,
E? g-enera? á /rqpn:? COK?-

cfn de de C'¿íác.
Soim^Dos.—-Vuestros compañeros de todas 

armas que tuvieron la desgracia de hallarse en 
el departamento orienfal en 29 de setiembre 
último, sufien la mas dura opresión por la íc- 
mcraria conducta de genera.!

don Aíanuet Eorenzn, que faltando á las leyes 
de estos dominios y substrayéndose de la de­
pendencia de la capitanía general, se ha nega'" 
do criminal y escandaiosamente á cumplir tas 
terminantes órdenes de 8. M. la Reina parq 
que no se alterase et sistema de gobierno de 
esta isla, que la ha mantenido en ia prosperi- 
dad jusíatnente envidiada de todas las naciones.

El general Lorenzo , asociado de un corto nú- 
merq de conocidos'enemigos de la España , pa- 
rece que se ha propuesto privarla de esta rica 
parte de sus dominios, causando A la vez la 
ruina de! pais. Sus pacíficos leales habitantes 
y tropas de la provincia de. Cuba , me repiten 
sus instancias por el envio del apoyo que ne­
cesitan para sacudir taviojencia én que se les 
ttene , y evitar toda sospecha de desleaitad que 
se les pudiera atribuir has^a por vosotros mis'^ 
m^.

—Vuestra niision es la mas honorj- 
ñea y patriótica , proteger á nuestros compañe­
ros, exigir la obedicncta a! trono, hacer cesar 
)a feroz tiranía qué se ha empezado á ejercer, 
y restablecer la pnz , el orden y la tranquilidad

Muchos de vosotros habéis sido testigos de la 
funesta pérdida del continente ainericano que 
fuó español, y de jos medios de que pf^r!^ coq- 
seguitdo se valió la perfidia de nuestros enemj- 
gos. Nada podía serme mas grato que marchar 
á vuestra cabeza, ei no me fuera prohibido se­
pararme de esta capital; pero en la imposibili­
dad de verificarlo, he elegido gefes dignos de 
mandaros y conduciros* pó? el send.ero^del ho­
nor y de la gloria á que todos aspiramos, co-. 
mo buenos españoles, hijos de nuestra arpada 
patria , que ños ha confiado sus sagrados in­
tereses. Vuestra división va organizada de la 
tnanera mas completa. He previsto y prepara- 
do cuanto puede ser necesario para su mejor 
desempeño , y que nada llegue á faltaros , sin 
perjuicio de que se oa abonen en dinero las ra­
ciones de campaña. Conozco vuestra disciplina; 
sé cuanto la Reina y la nación debe esperar de 
vosotros , y siempre 66 hará un honor en haberos 
ma]ida.do vuestro capitán general. Habana de 
diciembre de 188g.—Títeoyr.

EL PE8CAD0R.
Pescador yo nací; con mis redez 

me procuro el preciso sustento 
y á mi madre querida alimento, 
y sus penas copsigo aliviar : 
Nada quiero, suspiró ni anhelo 
mas que e! cielo salud me conceda^ 
pues en tanto pescar yo bien pueda 

. mf MKtMra' /a* ct/yo gn /c

No temores , angüstia ó zozobra 
cual aJ rico , mi sueño rne inquieta; 
mi tesoro., mi cofre y gabeta 
.aon mi caña-, mi red y mi ajuar.: 
Me levanto al aaür de la aurora 
con tranquila , con pura conciencia; 
éinvoeada deDios la.clemencia, 
?Kf uáHínra ¡nar.

A! parage ó lugar me dirijo, 
donde só que. se juntan los peces; 
en la lancha me meto unas voces, 
ó en Ja playa me suelo quedar: 
Si la red he tendido gozoso

= con su peso hacia mí la levanto, 
y mi dicha pronuncia rni canto, 
.MÍ ueMtMra gn /a m.ar.

Si en la caña coloco el anzuelo 
porque tiempo ó lugar me lo indique^ 
con paciencia espero á que pique 
un incauto gu cebo fatal.

Siento éltiro ; veloz la suspendo 
y recojo infeliz ppceci.llo;
y .arrojando de nuevo el obillo, 
Mt ventMra /n

Con el rancho que suerte me dier^ 
.tal vez solo, ó con un compañero 
á la villa dirijo el sendero, 
sí no puedo ó no quiero bogar: 
Enelsitiomipescacoloco 
que a! efecto me está señalado; 
y al venderla , digo alborozado^

Con e! pez que á tni madre le gusta, 
}os encargos que me hizo á !a puerta, 
con mi caña Á !a espqida y mí^spuerta 
et producto ta yoy á entregar. ' 
Tat vez cáñamo ó tino ta tíevo, 
Ó et tabaco, que tónia gustosa,' 
y ,ne abraza diciendo {torosa,' 

ueníMra gs/d ett , y en Zn yncr;.

REMY^DO^ '

Señor editor.—R/ de fíz eaten--
sámente espone en el apreciabie periódico de us-' 
tedes del domingo, la necesidad de ¡os'sus!^ 
titutosen tos batallones tío Milicia-Nacional. Mi^- 
rado su artículo en el fondoí, debe aprobarse su 
ñlautcópica idea; pero permita íe digaque los co­
mandantes'de los batallones no están facultados 
para barrenar el artículo 7G del reglamento vi­
gente. Tanibiep debe saber dicho, señor que la 
mayor parte de los sustitutos lo son por holgan­
za, y que el servicio de éstos no puede nunca 
llenar ei del sustituido por mas que nos diga , que 
su úpica atención (¡a del sustituto) es lá de' la 
guardia, marchándose los otros coh escusas dé 
sus ocupaciones. ¿Cómo es posible que hacién- ' 
dqse lo que el señor ae propo­
ne, puedan tos gefes de los batallones disponer 
la observancia de jos oíros artículos del regla­
mento , estando quetirantado en el 76'í ¿Podrá 
reconvenirse á ningún miliciano si falta ai cumpli­
miento de alguna de las prevenciones del regla­
mento cuando está infringido én parte por la'ds 
los gefes? Crco que no , por lo cual, los señoréa 
comandantes deben ceñirse á lo dispuesto en el 
reglamento que rige como providenciado del av- 
tícüio 9 de lá Constitución, qúc previene "qu& 
todos los españoles están obligados á defender 
ia patria con las armas' cuando sean IJamádo? 
por ia tey.7 La ley es él regiamento discutido y 
aprobado por ¡a tepreaentacioh naciona!; á ella 
toca lá alteración de sus artículos. Llamo, pues, 
la áiencion de los gefes para qu,e se preste el ser-

Si el señor í7.'/íaKte & est& recarga­
do en él serviéio, v pide-lqs sustitutos porque la 
miii.cia presta un servicio estraordinarto, ño ua 
culpa de elia ei que falte guarnición en iapiaza; 
laa'ciréuustancías'actuales exigen que la milicia 
se preste generosamente á este servicio , y si di­
cho señor se constipa en las murailas, otros tan ' 
buenos como él no sé quejan , pues sus veladas 
redundan en bien de la patria , y que asi lo dis­
pone el artícuip 9 de la ley fundamental yá 
cha^

El referido señor indica que los articulistas 
que difareotos veces han redamado nohaya sus­
titutos , serán de aqueiios que toman ei dia de la 
guardia como por decampo: eique¿suscribe, au­
tor de algunos de eiios, se baila por Bu posición en 
estado opuesto á ¡o que espresa e! articulista y 
su favorecedor el sepor Z. G, en .el diario 'dé'ao- 
te;í de ayer:; y aunque de pocas proporciones j si ' 
liega o! caso de aprobarse las indicaciones del 
Mñor awjntá de ía g^Mñ^ud.se aprovechará de 
ellas para cubrir su servicio por m^io'del susti-. - 
tuto. ¿A qué .miliciano do mediano pórtele falta­
rá un duró mensual para pagar Jas dos guardias 
que en él je tocarán? ¿No se -hallarán.con él .pri­
vándose de algunas bagatelas en .que regular­
mente espenderán mucho mas? Entonces , ¿qué 
ciase de personas cubrirán el servicio? '¿Y la 
hacienda nacional fiará como .ahora en el celo 
de ia rnilicia adjunto al de sus subalternos el 
cuidado :de -las murallas? Dispense usted est^ 
molestia A su atento servidor—.E? JítArtOAo.

Cádáz de enero, 

omoftw DB LA PLAZA.

Sírüioo partí tíoy..—Geíe dedia: don Pedro Greve, 
ma.yer dgt pt'imer^H&Hop^.de JHitjcia-!!faciona.L—PÁra;- 
da: e) ¡^rtmer-bataUon de Htch^ Miiicie-N&cianát:— Ron-

Mañana cetebra ta ptaza consejo de .guerra 
ordinario, con arregto á tas teyes escepcionates, 
patra juzgar y setttenciar Ja causa formada á tos 
señores deán de ta catedral de Córdoba dop 
Antonio .Sánchez.det yiüar, canónigo de ia 
misma don Simón TadeoPastrana, y abogado 
donjuán Otaüa Sánchez, acusados de haber 
sido nombrados y ejercido tos emptegs , .el pri­



mero de. vicejiresidcntc , el segundo de vocal y 
el tercero de secretario de la junta rebelde supe­
rior gubernativa de Córdoba , creada por el ca­
becilla Coincz, y de haber intentado viage á las 
provincias dcl norte , jiara donde llevaban par­
tes. cartas y noticias de !^M gefes de !a división 
facciosa titulada de la derecha , A los corifeos 
de la ridicula corte de] pretendiente . y A mas 
los caudales, fruto de las rapiñas de los carlis­
tas. Lo preside él señor coronel teniente de rey 
de esta plaza don Mariano Villalpando, con 
seis capitanes. La misa del Espirím-Santo se 
dirá á las nueve en punto en fa iglesia castren­
se, V concluida se pasará en soguilla A uno de 
los salones de! hospicio A celebrar él acto.

Invito A todos los señores gefes y oficiales 
dcl ejército' y Milicm-Nacional y domas ciuda- 
daños á que asistan á presenciar e! referido 
consejo de guerra.——De orden de

En virtud de providencia del juzgado de la 
subdelcgacion de rentas de la provincia ; se pu­
blica la subasta de las obras que deben hacerse 
en las azoteas.altas y habitaciones del departa­
mento que ocupa el señor administrador de ren­
tas en ía. aduana de esta plaza , bajo el presu­
puesto de 29.921 raales vellón , señalándose 
para el remate lo hora de tas doce de! dia 1.^ 
de febrero próximo en él despacho de la inten 
dcncia , con prevención de que e! espediente 
estará dp manifiesto cu ¡a escribanía mayor dé 
mi cargó para instiuccion.de los licitadores. Cá­
diz 24 de cuero de 1837.—Cr/ycíríKO ArcMyo.

En virtud de providencia del eseclentísirno 
señor comandante general de la provincia , go­
bernador mitiianlé esta plaza, dictada ante mí, 
se sacan á publica subasta para su venta por ¡o- 
tes en el mejot postor, los efectos salvados dcl 
cargamento que conducía el bergantín ingles la 

</c Azi; , qué naufi agó en la costa 
de! sur de esta ciudad ; debiéndose verificar el 
remate ante el señor asesor de guerra , á las once 
de la mañana del jueves próximo 26 de! cor­
riente, en elálmacen donde se hallan dichos 
efectos, número 66, barrio de San-Cárlos. El 
inventario podrá verse en la escribanía mayor 
de guerra de mi carao , calle Ancha, número 72. 
Cádiz 22 de enero de 1837.—fosé Alaría jPa- 
laez y Conza/e^.

JMir/íí de /ó?'í^cHc:oK de Cód/z.—Por acuer­
do de esta se avisa á los accionistas det fondo 
vitalicio, concurran ala contaduría det esce- 
teníísiiuo ayuntamiento en los días hábiiesque 

a presentar tos libramientos respectivos al mes 
de agosto de 1825 para su cobro.—Cádiz 25 de 
enero de 1837.—El secretario:—-Marmno Eler- 

CAPITANIA DEL PUERTO,

<
DePuerto-Rico en 43 (tías , borgantín-potacra español 

I^eocaftia, capitán don -ToséPóntaniHa con atgodnn y 
otros Rectos á don Antonio Coma.

De arrtbafta el bergantín ingles Cect/sa , que
De'Barcelona en 15 dias, polacra-goleta española 

J\!<zre¿.!n , cap'taa don Agustín Maig , con vino y otros 
efectos , para Saotiago de.Cuba , á don Antonio Suris.

De Puerto-Rico en 37 dias , polacragoteta iJem R'n^- 
,?íít, eapitau don Juan Vida!, con algodón , axdcar, ca­
fó y otros eiectos ádon Lorenzo Nicolás Mendaro.

De ta Habana en 66 dias pololacra goleta ídem Tere­
sa;, capitán don Antonio Oiivér , con azúca-i á Joa An­
tonio Coma.

Para Liverpool goleta ingtpsa SwoHoto ; eu capitán 
Bcniamin Adamson , con vino.

continuación copiamos varios pán-a- 
ios de una carta recibida de Madrid el úftimo 
correo. Nó queremos insertarla !nteg¡-a, porque 
en ella aparecen los nombres de personas respe­
tables que , en nuéstra opinión , no deben salir á 
la plaza pública, por mas que se nos estrecho 
por algunos á tratar esté negocio sin reservas ni 
temores.—De los pArralbs que van á leerse re­
sulta , que la reposición del señor López Pedra-

jas está ordenada por 8. M. desde

H han debido llegar los phegos q"e conteman 
esta superior determinación. El correo det 3 té 
quemaron los facciosos; pero los otros dos han 
llegado á su destino, y cuando en ^ninguno de 
ellos han resultado los pliegos referidos, hay 
lu<mr á dudas que nosotros no resolveretnos. 
Pmderse una pequeña parto dé la corresponden­
cia, parece imposible: loes que el éscelcntlst- 
mo señor eapitan general nó dé cumplimiento á 
lo que la Reina manda; y las personas que 
criben do Madrid sobre este litigio, son de tMa 
veracidad y respeto, y nos habilitan para afir­
marnos cada vez mas en cuanto sobre la mate­
ria dijimos anteson las columnas de este papel. 
—Nada mas decimos ni diremos hasta que trans- 

contestaciones á las cartas que sé dirijan por e! 
correo de.hoy: todo se aclarará.—RR.

'WízJrfí/ 17^a cTtera 1837.—Mi querido:
amigo.—Los hechos habrán respondido ya á lo 
que usted me pregunta en su carta de! 4 : el se­
ñor López Pedrajas estará actualmente repues^ 
to en el destino de gefe político de esa pro­
vincia, según lo determinado en e! consejo de 
nunistros el dia 2, y ordenado á ese capitán ge­
neral en 3,6 y 11 de esté mes.

"Repito á usted que nunca filé la intención 
de! gobierno ofender e! patriotismodel señor Ló­
pez Pedrajas; al contrario, se creyó que era muy 
necesaria su presencia en Córdoba para reme­
diar los males que sufría esta provincia , y en­
tendió que e! general Aldama se pondría dé 
acuerdo con él. y le instruiría de las verdade­
ras causas que motivaba.n aquella determina­
ción. Los ministros han visto con un grave sen­
timiento que la deposición de! señor Pedrajas se 
hiciese de una manera qne lastimaba áeste dis­
tinguido patriota, y así es que le han hecho jus­
ticia oyendo las fundadas y enérgicas reclama, 
clones de sus amigos.

"No es fácil saber todo lo que se trató en el 
consejo de los ministros; pero según aseguran 
personas que pueden no ignorarlo, y de cuya 
veracidad nunca se ha dudado , algo mas se de­
terminó en él que ta reposición de! señor Pe- 
drajas: para ustedes ya esto no será un misterio, 
como no !o será para nadie cuando en el con­
greso se aciaren todos tos incidentes de tan des- 
agradable negocio. Lo cierto és que ha llama­
do mucho la atención del gobierno el abandono 
en que se ha dejado á la provincia de Córdoba 
por ei mismó genera! que la pintaba espuesta á 
los últimos y mas temibles peligros ; cuando sin 
que nadie se haya presentado en dicha provin­
cia , vemos que se están estinguiendo las mise­
rables partidas que se Rabian ¡evantado en eüa, 
y que no ha estallado ninguna de las conspira­
ciones que se anunciaban como inminentes y es- 
puntosas. Dejemos ésto para su dia.

"No crea usted que e! gobierno está compro­
metido en !a cuestión de esa ciudad : se toma e! 
hombre de !os ministros para cubrir desaciertos 
estraños, y si no ñje usted su atención en !q que 
acaba de pasar con respecto a! general Alaix.-— 
E! señor Pedrajas . según afirman aquí sus ami­
gos . pronto dejará por su voluntad ese gobierno 
político para venir a! Congreso como diputado á 
Córtes por Córdoba; y entónces él mismo po­
drá hacer que salgan ai público todos los mane­
jos que se han puesto en planta para perjudi­
carle, con agravio de esa población."

.[CTSi eÍRuno Je nuestros amigos dudase de [a éxistea-

¡jy^Hoy, en uno de tos salones dót Hospicio, 
se reune et consejo de guerra que tía de exami- 
minar y sentenciar ta causa que de real ÓTden 
Se ha formado en esta plaza contra tres dé tos 
vocales déla junta rebelde de Córdoba. Es de 

esperarque nutehos cittdadan'ós cóRcurran á p 
te acto solemne y "^agestnoáo ; y 
nos atrevemos A decir q'te todos conserva,'án'é'^ 
él la circunspección y el silencio que !a iusticí^ 
reclama para dictar su fallo con cntéraübe^ 
tad.—Los vocales que ván á fbrtnarel congelo 
conocen la gravedad de suencargo: elpais e ' 
ge de ellos que respeten la ley, sean sus heles 6r' 
ganos y desprecien toda clase de temores - si !n' 
acusados son inocentes , que recobren'suüber" 
tad: si son culpables, que espíen sú^cr]men.—E¡ 
pueblo debe oir con igual compostura l'a'conclú 
sion de! fiscal, que los descargosy súplicas de ]o^ 
defensores ; y si los acusados hablan , su descM- 
cia es un título muy respetable para las ab 
mas generosas, y nadie les negará su atén- 
cion.—Nosotros mismos , que siempre nos'nró-^ 
nunciaremos contra la impunidad acordada por 
¡a injusticia á tnuchos traidores , deseariarnos 
que los tres infelices que hoy van á pare- 
recer ante ¡as leyes , pudieran descaroársí 
de la gravísima acusación que los abruma ^por. 
que son españoles y no qui.siéramps ver derra­
mada, y ménos por el verdugo, la sangre de 
nuestros compatriotas ; pero si han hecho trái- 
clon á la España, si han vuelto^lás espaldas ú la 
inocente Reina a quien habían jurado obedien-^ 
cia y sumisión, para obedecerlas órdenes da 
un tirano é imponernós las viles cadenas - de 1^ 
esclaritud; entonces como hombres compasi- 
vos lloraremos sobre su desdichada suerte , y; 
como patriotas veremos en su escarmiento una 
lección saludable para, los enemigos de la liber­
tad y del trono de Isabel.—Rn.

NOTICIAS PARTICULARES.
El taller de calzados del maestro Juan Bravo - 

y Flor€z,queestuboen!a caüede San-Frah- 
CISCO , esquina A la de Pedro-Conde . se ha 
trasladado A la misma calle, esquina á !a del

El paquete Je vapor de S.M.B. TARTARU's.sú? 
capitán el teniente James, há dewaiir'de Gibraltar et 
25detpreséntepGr¡a máuana.—Hasta !^s ciDÓóJé !a 
tarde det miércotes 26 se. recibirán tas oart'^ en !a ad-' 
ministracioQ principal det correo y consuláda inetea. 
C^^Md^M^dét^L °

El 8 de) próximo febrero satdrádé está ciudad parss 
Madrid convoi escoltado de carruajes de.don Dénito- i 
Ferre'ryhérmano.tosqúe admiten carga ypas'ageroa ¡ 
en su óácinacatle dota Aduana. Pdmerb 23. ¡ I

.Don Juan Manuét de Escobar ha trastadado et despa­
cho de su escribanía pública á ta caite de ta Veróniea, .

j
El.vapor Ingles PENINSULA saldrá de Cádiz pará' ' 

Sanlúcar y Sevilla et jueves 26 del corriente á la una det'

PRWIVCÍEAt

El juéves 2C de! corriente, se verificará eM 
dicho teatro la segunda función lírica , cuyo pro^ 
dueto en los mismos términos que la de! juévés 
anterior, será aplicado en beneficio de las viu­
das y huérfanos de los ínclitos defensores de la 
ilustre

EL TEATRO ESTARA ILEMUVADO.
Acto primero de la ópera del maestré

POR X.A SSNCRA VBNÍBR-

A^o segundo de la. Ópeta de! mastro 
Donizzett!,

Bt. BB RIBSO.

Acto tercero de la ópera de BeHini,

TEATRO PRINCIPAL—EátA noche-& las siete ee 
ejeeutAr^la. opere en tres actos del maestro DopizzetU:
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